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DIRECCIÓN GENERAL DE APOYO PARLAMENTARIO 
DIRECCIÓN DE APOYO A COMISIONES 

SUBDIRECCIÓN DE APOYO TÉCNICO-JURÍDICO A COMISIONES 

 

 

 

 

I.- DATOS DE IDENTIFICACIÓN DE LA INICIATIVA 

1. Nombre de la Iniciativa. 
Que reforma el segundo párrafo del artículo 22 de la Ley General de Asentamientos Humanos, 

Ordenamiento Territorial y Desarrollo Urbano.  

2. Tema de la Iniciativa. Desarrollo Urbano y Metropolitano.  

3. Nombre de quien presenta la 

Iniciativa. 
Dip. Ricardo De la Peña Marshall.  

4. Grupo Parlamentario del       

Partido Político al que 

pertenece. 

PES.  

5. Fecha de presentación ante el 

Pleno de la Comisión 

Permanente. 

28 de julio de 2020. 

6. Fecha de publicación en la        

Gaceta Parlamentaria. 
28 de julio de 2020. 

7. Turno a Comisión. 
Desarrollo Metropolitano, Urbano, Ordenamiento Territorial y Movilidad; con opinión de 

Cultura y Cinematografía. 

 

II.- SINOPSIS 

 

Coordinar con el Instituto Nacional de Antropología e Historia, la planeación del Ordenamiento Territorial de los Asentamientos 

Humanos y del Desarrollo Urbano y de los Centros de Población, cuando se prevea una posible afectación a sitios, zonas o bienes 

inmuebles con valor arqueológico, histórico o artístico, o que la obra prevista sea colindante a esos.  

 

No. Expediente: 0425-2CP2-20 ANÁLISIS TÉCNICO PRELIMINAR 
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III.- ANÁLISIS DE CONSTITUCIONALIDAD 

 

El derecho de iniciativa se fundamenta en la fracción II del artículo 71 y la facultad del Congreso de la Unión para legislar en la 

materia se sustenta en las fracciones XXIX-C y XXXI del artículo 73, en relación con el artículo 27, párrafo tercero, todos de la 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 

 

 

 

IV.- ANÁLISIS DE TÉCNICA LEGISLATIVA 

En la parte relativa al texto legal que se propone, se sugiere lo siguiente: 

 

➢ Incluir el fundamento legal en que se sustenta la facultad del Congreso para legislar en la materia de que se trata. 

 

La iniciativa cumple en general con los requisitos formales que se exigen en la práctica parlamentaria y que de conformidad con el 

artículo 78 del Reglamento de la Cámara de Diputados, son los siguientes: 

 

Encabezado o título de la propuesta; Planteamiento del problema que la iniciativa pretenda resolver; Problemática desde la 

perspectiva de género, en su caso; Argumentos que la sustenten; Fundamento legal; Denominación del proyecto de ley o decreto; 

Ordenamientos a modificar; Texto normativo propuesto; Artículos transitorios; Lugar; Fecha, y Nombre y rúbrica del iniciador. 
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V.- CUADRO COMPARATIVO DEL TEXTO VIGENTE Y DEL TEXTO QUE SE PROPONE 

TEXTO VIGENTE TEXTO QUE SE PROPONE 

LEY GENERAL DE ASENTAMIENTOS HUMANOS, 

ORDENAMIENTO TERRITORIAL Y DESARROLLO 

URBANO 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Artículo 22. …  

 

 

 

 

 

 

 

La planeación del Ordenamiento Territorial de los Asentamientos 

Humanos y del Desarrollo Urbano y de los Centros de Población 

estará a cargo, de manera concurrente, de la Federación, las 

entidades federativas, los municipios y las Demarcaciones 

Territoriales, de acuerdo a la competencia que les determina la 

PROYECTO DE DECRETO POR EL QUE SE 

REFORMA EL SEGUNDO PÁRRAFO DEL ARTÍCULO 

22 DE LA LEY GENERAL DE ASENTAMIENTOS 

HUMANOS, ORDENAMIENTO TERRITORIAL Y 

DESARROLLO URBANO, PARA QUEDAR COMO 

SIGUE:  

 

ÚNICO. Se reforma el segundo párrafo del artículo veintidós 

de la Ley General de Asentamientos Humanos, Ordenamiento 

Territorial y Desarrollo Urbano, para quedar de la siguiente 

forma: 

 

Artículo 22. La planeación, regulación y evaluación del 

Ordenamiento Territorial de los Asentamientos Humanos y del 

Desarrollo Urbano de los Centros de Población forman parte 

del Sistema Nacional de Planeación Democrática, como una 

política de carácter global, sectorial y regional que coadyuva al 

logro de los objetivos del Plan Nacional de Desarrollo, de los 

programas federales y planes estatales y municipales.  

 

La planeación del Ordenamiento Territorial de los 

Asentamientos Humanos y del Desarrollo Urbano y de los 

Centros de Población estará a cargo, de manera concurrente, de 

la Federación, las entidades federativas, los municipios y las 

Demarcaciones Territoriales, de acuerdo a la competencia que 
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Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y esta Ley. 

 

les determina la Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos y esta Ley, salvo, que se prevea una posible 

afectación a sitios, zonas o bienes inmuebles con valor 

arqueológico, histórico o artístico, o que la obra prevista 

sea colindante a esos, se deberá planear además en 

coordinación con el Instituto Nacional de Antropología e 

Historia. 

 

 TRANSITORIOS 

 

ÚNICO. El presente decreto entrará en vigor al día siguiente 

de su publicación en el Diario Oficial de la Federación. 

 

BOAN 


